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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Integrantes de la Comisión de la Función Pública. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 10 de marzo de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2009. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Función Pública y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los estudios, planes y programas para la realización de obras asociadas a proyectos de infraestructura de los sectores 
comunicaciones, transportes, hidráulico, medio ambiente y turístico, entre otros, deberán reunir los requisitos que señalen, las 
Secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Turismo o la dependencia de que se trate.
Que las personas que pretendan participar en el procedimiento de contratación para la ejecución de una obra, manifiesten bajo protesta 
de decir verdad que los estudios, planes o programas que previamente hayan realizado, incluyen supuestos, especificaciones e 
información verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la obra a ejecutar, así como que, en su caso, consideran costos 
estimados apegados a las condiciones del mercado.  En el caso de que la manifestación se haya realizado con falsedad, se sancionará al 
licitante. Para la determinación de los precios, las dependencias y entidades observarán los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública.  Prever que en los casos de inconformidades presentadas contra actos de los procedimientos de contratación para 
ejecutar obras asociadas a proyectos de infraestructura, procederá la suspensión de dichos procedimientos cuando lo solicite el 
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inconforme, así como en los casos en que la Secretaría de la Función Pública determine la suspensión de oficio con motivo de las 
investigaciones que lleve a cabo.  Derogar, en su parte conducente, el artículo 48 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, a efecto de que sea en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, como ordenamiento especial en 
la materia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar se sustenta 
en  las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en relación con el artículo 134, párrafos primero a quinto, por lo que hace a la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; XXX, en concordancia con el artículo 74, fracción IV, para la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 18.- … 
 
… 

 
… 

 
Cualquier persona podrá promover y presentar a consideración de 
las dependencias y entidades, estudios, planes y programas para el 
desarrollo de proyectos, debiendo proporcionar la información 
suficiente que permita su factibilidad, sin que ello genere 
derechos u obligaciones a las mismas dependencias y entidades. 
 
 
 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Artículo Primero. Se reforman los artículos 18 párrafo cuarto; 
33 fracción XXIII último párrafo; 42 fracciones XI y XII; 51 
fracción VII, párrafo primero; 86, párrafo quinto; Se adicionan
los artículos 18, con cuatro nuevos párrafos quinto, sexto, séptimo 
y octavo; 33 con una nueva fracción XXIV, pasando la actual 
XXIV a ser XXV; 42, con una nueva fracción XIII; 51, fracción 
VII con un párrafo segundo; 86, con un nuevo párrafo quinto, 
pasando el actual párrafo quinto a ser párrafo sexto de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 18. …  
 
…  
 
…  
 
Cualquier persona, las entidades federativas y los municipios,
podrán promover y presentar a consideración de las dependencias 
y entidades, estudios, planes y programas para el desarrollo de 
proyectos, debiendo proporcionar la información suficiente que 
permita su factibilidad, sin que ello genere derechos u 
obligaciones a las mismas dependencias y entidades.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Los estudios, planes y programas para la realización de obras 
asociadas a proyectos de infraestructura de los sectores 
comunicaciones, transportes, hidráulico, medio ambiente y 
turístico, entre otros, deberán reunir los requisitos que 
establezcan, mediante disposiciones de carácter general, las 
Secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, de Turismo o la dependencia 
de que se trate, en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 
Las dependencias y entidades realizarán el análisis de los 
estudios, planes o programas asociados a proyectos de 
infraestructura, con el objeto de determinar su viabilidad 
conforme a las disposiciones referidas en el párrafo anterior, 
así como su congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas correspondientes.  
 
Asimismo, las dependencias y entidades notificarán al 
promovente de los estudios, planes o programas a que se 
refiere el párrafo anterior, su autorización, negativa o, en su 
caso, las observaciones que formulen en relación a éstos, en un 
plazo que no excederá de seis meses contado a partir de la 
fecha de presentación del estudio, plan o programa 
correspondiente, sin que contra esta determinación proceda 
recurso alguno. En caso de que las dependencias y entidades 
no respondan en el término indicado, el estudio, plan o 
programa presentado se tendrá por rechazado.  
 
 
Respecto de las propuestas de estudios, planes o programas 
autorizados, la dependencia o en el caso de entidades, la 
dependencia coordinadora del sector respectivo evaluará, 
dentro de dicho plazo, las condiciones y tiempos para el 
desarrollo de los estudios complementarios que se requieran, a 
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Artículo 33.- Las bases que emitan las dependencias y entidades 
para las licitaciones públicas se pondrán a disposición de los 
interesados, tanto en el domicilio señalado por la convocante 
como en los medios de difusión electrónica que establezca la 
Contraloría, a partir del día en que se publique la convocatoria y 
hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, siendo responsabilidad exclusiva de 
los interesados adquirirlas oportunamente durante este período, y 
contendrán en lo aplicable como mínimo, lo siguiente: 

 
I a XXII. … 

 
XXIII. … 

 
Asimismo, la indicación de que los participantes deberán 
presentar manifestación bajo protesta de decir verdad de que por 
su conducto, no participan en los procedimientos de contratación 
establecidos en esta Ley, personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas en los términos del párrafo anterior, con 
el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en 
consideración, entre otros, los supuestos siguientes: 
 
A) al  C). … 
 
 
 
 
 
… 
 
… 

fin de contar con el proyecto de obra correspondiente.  
 
Artículo 33. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a XXII. … 
 
XXIII. …  
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
A) …  
 
B) …  
 
C) …  
 
…  
 
…  
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En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta 
fracción, o si de la información y documentación con que cuente 
la Secretaría de la Función Pública se desprende que personas 
físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, 
las dependencias y entidades se abstendrán de firmar los contratos 
correspondientes, y 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XXIV. … 
 
 

… 

… 
 
 

 
En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta 
fracción, o si de la información y documentación con que cuente 
la Secretaría de la Función Pública se desprende que personas 
físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, 
las dependencias y entidades se abstendrán de firmar los contratos 
correspondientes;  
 
XXIV. La indicación de que las personas a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 51 de esta Ley, 
que pretendan participar en el procedimiento de contratación 
para la ejecución de una obra, manifiesten bajo protesta de 
decir verdad que los estudios, planes o programas que 
previamente hayan realizado, incluyen supuestos, 
especificaciones e información verídicos y se ajustan a los 
requerimientos reales de la obra a ejecutar, así como que, en 
su caso, consideran costos estimados apegados a las 
condiciones del mercado.  
 
 
En el caso de que la manifestación se haya realizado con 
falsedad, se sancionará al licitante conforme al Título Séptimo 
de esta ley, y  
 
XXV. Los demás requisitos generales que, por las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos, deberán cumplir los 
interesados, precisando como serán utilizados en la evaluación.  
 
…  
 
… 
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Artículo 42.- Las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 
relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 
licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a 
cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

 
I a X. … 

 
XI. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios, 
investigaciones o capacitación, relacionados con obras públicas, 
debiendo aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos 
tres personas, entre las que se incluirán a las instituciones de 
educación superior y centros de investigación. Si la materia de los 
trabajos se refiere a información reservada, en los términos 
establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, podrá autorizarse la 
contratación mediante adjudicación directa, y 

 
XII. Se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación en 
pago, en los términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Artículo 42. …  
 
 
 
 
 
I. a X. …  
 
XI. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios, 
investigaciones o capacitación, relacionados con obras públicas, 
debiendo aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos 
tres personas, entre las que se incluirán a las instituciones de 
educación superior y centros de investigación. Si la materia de los 
trabajos se refiere a información reservada, en los términos 
establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, podrá autorizarse la 
contratación mediante adjudicación directa;  
 
XII. Se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación en 
pago, en los términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación, y  
 
XIII. Se trate de servicios que tengan por objeto elaborar o 
concluir los estudios, planes o programas necesarios que 
permitan la realización de la licitación pública para la 
ejecución de las obras asociadas a proyectos de 
infraestructura, siempre y cuando el precio de los mismos no 
sea mayor de cuatro por ciento del monto total del proyecto 
cuya ejecución se pretenda licitar, o bien, al monto de 
cuarenta millones de pesos, lo que resulte menor, debiéndose 
adjudicar directamente el contrato respectivo.  
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Artículo 51.- Las dependencias y entidades se abstendrán de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno en las materias a que 
se refiere esta Ley, con las personas siguientes: 

 
I a VI. .. 

 
VII. Las que pretendan participar en un procedimiento de 
contratación y previamente, hayan realizado o se encuentren 
realizando por sí o a través de empresas que formen parte del 
mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de 
dirección, coordinación y control de obra; preparación de 
especificaciones de construcción; presupuesto de los trabajos; 
selección o aprobación de materiales, equipos y procesos; 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

Para la determinación de los precios a que se refiere el 
párrafo anterior, las dependencias y entidades observarán los 
lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública. 
 
Artículo 51. …  
 
 
 
I. a VI. …  
 
VII. Las que pretendan participar en un procedimiento de 
contratación y previamente, hayan realizado o se encuentren 
realizando por sí o a través de empresas que formen parte del 
mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de 
dirección, coordinación y control de obra; preparación de 
especificaciones de construcción; presupuesto de los trabajos; 
selección o aprobación de materiales, equipos y procesos, así 
como la preparación de cualquier documento relacionado 
directamente con las bases de licitación, o bien, asesoren o 
intervengan en cualquier etapa del procedimiento de 
contratación.  
 
Las personas que hayan realizado, por sí o a través de 
empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en 
virtud de otro contrato, estudios, planes o programas para la 
realización de obras asociadas a proyectos de infraestructura, 
en los que se incluyan trabajos de preparación de 
especificaciones de construcción, presupuesto, selección o 
aprobación de materiales, equipos o procesos, podrán 
participar en el procedimiento de licitación pública para la 
ejecución de los proyectos de infraestructura respectivos, 
siempre y cuando la información utilizada por dichas 
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VIII a XI. … 
 
Artículo 86… 

 
… 

 
… 

 
Durante la investigación de los hechos a que se refiere este 
artículo, la Contraloría podrá suspender el procedimiento de 
contratación, cuando: 

 
I. … 

 
II. Con la suspensión no se cause perjuicio al interés social y no 
se contravengan disposiciones de orden público. La dependencia o 
entidad deberá informar dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la notificación de la suspensión, aportando la justificación del 
caso, si con la misma no se causa perjuicio al interés social o bien, 
se contravienen disposiciones de orden público, para que la 
Contraloría resuelva lo que proceda. 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

personas en los supuestos indicados, sea proporcionada a los 
demás licitantes;  
 
VIII. a XI… 
 
Artículo 86. …  
 
…  
 
…  
 
…  
 
 
 
I. …  
 
II. …  
 
 
 
 
 
 
 
En los casos de inconformidades presentadas contra actos de 
los procedimientos de contratación para ejecutar obras
asociadas a proyectos de infraestructura, procederá la 
suspensión de dichos procedimientos cuando lo solicite el 
inconforme y se acrediten los supuestos señalados en las 
fracciones I y II anteriores, así como en los casos en que la 
Secretaría de la Función Pública determine la suspensión de 
oficio con motivo de las investigaciones que lleve a cabo, 
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Cuando sea el inconforme quien solicite la suspensión, éste 
deberá garantizar los daños y perjuicios que pudiera ocasionar, 
mediante fianza por el monto que fije la Contraloría, de 
conformidad con los lineamientos que al efecto expida; sin 
embargo, el tercero perjudicado podrá dar contrafianza
equivalente a la que corresponda a la fianza, en cuyo caso 
quedará sin efecto la suspensión. 
 

conforme a los supuestos de excepción que establezca el 
Reglamento de esta ley.  
 
 
El inconforme que solicite la suspensión, deberá otorgar 
garantía por el monto que fije la Secretaría de la Función 
Pública, de conformidad con los lineamientos que al efecto 
expida, la cual se hará efectiva en el caso de que la 
inconformidad resulte infundada. El tercero perjudicado podrá 
otorgar contragarantía equivalente a la que otorgue el 
inconforme, en cuyo caso quedará sin efecto la suspensión. 
 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 

 
 
Artículo 48.- El ejercicio de recursos previstos en el gasto de 
inversión aprobado en el Presupuesto de Egresos se autoriza por 
las dependencias y entidades, en los términos del Reglamento. 

 
En el ejercicio del gasto de inversión, exclusivamente en 
infraestructura y servicios relacionados con la misma, las 
dependencias y entidades observarán, además de lo dispuesto por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, lo siguiente: 

I. Las personas que previo a un proceso de contratación hayan 
realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de 

Artículo Segundo. Se derogan los párrafos segundo con las 
fracciones I, II, III y IV; tercero y quinto del artículo 48 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para quedar 
como sigue:  
 
 
Artículo 48. …  
 
 
 
Se deroga.  
 
 
 
 
 
 
I. Se deroga.  
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empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en 
virtud de otro contrato, los trabajos que se mencionan a 
continuación, que sirvan de base para la realización de un 
proyecto de infraestructura, podrán participar en la licitación 
para la construcción o ejecución de dicho proyecto: 

 
a) Trabajos de preparación de especificaciones, presupuesto o la 
elaboración de cualquier documento vinculado con el 
procedimiento en que se encuentren interesadas en participar, y 
 
b) Trabajos de preparación de especificaciones de construcción, 
presupuesto de los trabajos y selección o aprobación de 
materiales, equipo y procesos. 

 
II. Tratándose de los sectores de comunicaciones, transportes, 
hidráulico, medio ambiente y turístico, las personas físicas y 
morales especializadas en las materias respectivas, así como las 
entidades federativas y municipios, podrán presentar a 
consideración de las dependencias y entidades competentes 
propuestas de estudios para la realización de obras asociadas a 
proyectos de infraestructura, las cuales deberán reunir los 
requisitos que mediante disposiciones de carácter general 
expidan las secretarías de Comunicaciones y Transportes, de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo, para cada 
uno de los sectores mencionados. 
 
Una vez recibidas las propuestas, las dependencias y entidades 
realizarán un análisis con el objeto de determinar su viabilidad 
conforme a las disposiciones referidas en el párrafo anterior y su 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas
correspondientes y notificarán al promovente su autorización, 
negativa o, en su caso, observaciones, dentro de un plazo que no 
excederá de un año. Tratándose de las entidades, la dependencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. Se deroga.  
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coordinadora de sector deberá emitir su previa opinión respecto 
de las propuestas que se autoricen. No procederá recurso alguno 
en contra de esta resolución. 
 
En caso de que una propuesta sea autorizada en lo general, la 
dependencia o, tratándose de las entidades, la dependencia 
coordinadora del sector respectivo, evaluará las condiciones y 
tiempos de ejecución del proyecto dentro de un plazo no mayor de 
seis meses. 
 
Las dependencias y entidades a que se refiere el presente artículo 
podrán adjudicar directamente a los promoventes, distintos a las 
entidades federativas y municipios, el o los servicios que tengan 
por objeto concluir los estudios necesarios para proceder a la 
licitación de la obra de que se trate. El pago de dichos estudios 
en ningún caso será superior al 5% del monto total del proyecto 
ejecutivo de que se trate, o bien a la cantidad de 40 millones de 
pesos, lo que resulte menor, y sólo se realizará en caso de que se 
adjudique el contrato de obra correspondiente. 
 
Si como resultado del procedimiento de contratación de la obra, 
la persona física o moral que haya realizado los estudios y demás 
actividades relacionadas con el proyecto ejecutivo de que se trate 
resulta ganadora del mismo, dicha persona absorberá el costo de 
los estudios correspondientes. 
 
Si como resultado del procedimiento de contratación de la obra, 
quien realizó los estudios y demás actividades relacionadas con 
el proyecto ejecutivo de la misma no resulta ganador, una vez 
adjudicado el fallo para la ejecución de la obra, el participante 
ganador deberá cubrir al primero el costo de los estudios que 
hubiese autorizado la dependencia o entidad. 
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Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores deberá preverse en 
las bases de licitación correspondientes. 
 

 
III. En los casos en que de acuerdo a las leyes respectivas los 
participantes en procesos de contratación de proyectos de 
infraestructura interpongan un recurso de inconformidad en 
contra del fallo, la suspensión se otorgará únicamente a petición 
de parte y el inconforme deberá otorgar garantía conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

 
IV.  Se considerará que las contrataciones de servicios por 
adjudicación directa, que realicen las instituciones de banca de 
desarrollo con objeto de financiar y otorgar asistencia técnica a 
entidades federativas y municipios o como parte del desarrollo o 
financiamiento de proyectos de infraestructura de los mismos, 
acreditan los criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez y que aseguran las mejores condiciones 
para el Estado cuando se lleven a cabo, exclusivamente, con base 
en lo que al respecto determinen los órganos de gobierno de 
dichas Instituciones. 

 
Para efectos de las fracciones I y II de este artículo, la persona 
física o moral que haya realizado los estudios, trabajos y demás 
actividades relacionadas con el proyecto ejecutivo, podrá 
participar en el procedimiento de contratación para la ejecución 
de la obra, en las mismas condiciones que los demás 
concursantes. En estos casos, el participante en dicho 
procedimiento deberá declarar bajo protesta de decir verdad que 
el proyecto que presenta incluye supuestos, especificaciones y 
demás información verídicos, así como estimaciones apegadas a 
las condiciones de mercado. Toda manipulación de los elementos 

 
 
 
 
III. Se deroga.  
 
 
 
 
 
 
IV. Se deroga.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se deroga.  
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antes referidos, ya sea para que se le adjudique el proyecto o 
para obtener un beneficio económico indebido, dará lugar a la 
inhabilitación del participante y, en su caso, al pago de los daños 
que haya ocasionado al Estado. 

 
… 

 
…. 
 

 
 
 
 
 
…  
 

 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 
al presente decreto.  
 

LAL 


